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MESA DE ENTRADA

.Hs..r.... FIRMA.. .

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N'
105/04

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.
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a'Resolución de Presidencia N° 093/04;Y i
¡ , l ! ¡ ' CDÍÑSDERANDC) ! i

• i i Que cóiresponde rectificar el Ailículo 2° de, dicha Resolución, ya
que la Legisladora ha regresado a ultiniá hora del día 22 de Abril del corriente1 año, debiendo
reconocerse la liquidación de UN'(l) ^día más de viáticqs (léase total 3 días). :

.'• . Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad
referendum1'' de la1 Cámara Legislativa; en' cumplimiento del Articulo 95 párrafo 5"- dé la
Constitución provincial. . • , | i ' í . ¡ ;

1 1 1 ' • Qú^'pi suscripto.'Seéncueiitra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo esláblecido en lallConsliííícióh Provincial y el Reglamento Interno de Cámara.
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PORELLO;

fcEPliESipENTE Íü A CARGODE LA PRESIDENCIA DÍEL
' PPDER LEGISLATIVO Í)E LA PROVINCIA

' • ' ' . ' ' : ' :á¿S U E L V E : '

ARTÍCULO IV RECONOCER la liquidación de UN (1) día de viático^ a nombre de la
Legisladora patricia PACHECO,, pqr Itís motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2P.- La presenté Resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislativa.r\ • . - i ' • • ' i ' • r • i • :
ARTICULO 3°.- REGISTRAR, comunicar 'a la Secretaría Administrativa, cumplido, archivar.i i i . . i i ' | • . i r | i
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